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COMANDO DE
DIRTCCIÓN

LAS FUERZAS MILITARES
DE MATERIAL BÉLICO

Dirección

RESOLUCTó}¡ No ga lzozs

QI,E REGIJAI{ENEA LOS PROCEDTMIENTOS ADMINISTRATMS PARjA LA

coMERcrALrzec¡óN DE MATERTALES ExpLosrvos Y sus AccEsoRros ENTRE

LOS INEERMEDIARIOS AUTORIZADOS Y LOS USUARIOS DE EXPLOSIVOS

IIABILITADOS POR I"A DIMABEL.

Asunción, 24 de octubre de 2023.-

VISTA: l-a necesidad de establecer 1os procesos de AutorizaciÓn
para Ia Comercialización de Materiales explosivos y accesorios de

1os Intermediarios, conforme al- articulo 51 de Ia Ley No 4036/2070
IrDE AR}IAS DE EIUE@, SUS PIEZAS Y COMPOIIENTES, MUTi¡ICIOT'iTES,

EXPLOSTVOS, ACCESORTOS Y AFTNES".

CONSIDERJANDO:

Que, l-a Ley No 4036/2OtO \rDE AR!,!AS DE FUE@, SUS PIEZAS Y

CoMPoNENTES , MT NICIONES, EXPLOSMS, ACCESORIOS I Atr'INES" r €ñ su

Articul-o 3o , inciso a) , instituye a l-a Dirección de Material
Bé1ico (DIMABEL) como Autoridad Competente para registrar,
controlar y reglamentar la tenencia de armas de fuego, la
fabricación, importaciones, exportaciÓn, comercial ización,
transito, traslado, almacenamiento, depósito y custodia de Ias

mas de fuego, Sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
esorios 1z afines

'. en Ia misma normativa mencionada, establece en su artículo 45

lry»ortació¡ , conPra, veata, ttar,sporte y aJ.maceremiento. Queda

prohibida la importación d.e expTosivos por personas f isicas o

juridicas. La autoridad competente regTamentará la compra, venta,
transporte y aLmacenamiento de expTosivos, sus accesorios y afines
de uso civil"; Y,

eue, es necesarío disponer Ia estandarización de los procesos de

autorización de comercialización de Materj-a1es explosívos y

accesorios de 1os Intermediarios, mediante el Sistema Integrado
DIMABEL (SID), para registrar Ia trazabilidad de 1as ventas
realizadas por l-os mj-smos, siempre y cuando la DIMABEL no disponga
de stock suf iciente para abastecer el Mercado Nacj-onal a l-os

Usuario de Explosivos habil-itados.

eue, eI Dictamen de Ia Asesoría Juridica N".......... de fecha de

noviembre del corriente, se expidió favorablemente y recomienda Ia
firma de Ia presente Resolución conforme a l-as atribuciones
conferidas en la Ley N" 4036/10.-----
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Continuación de la Resolución N"51t 12023

POR TAti¡TO, en virtud de las consideraciones expuestas y en

ejercicio de sus atribuciones legales;

10

2"

3"

5o

Er, DrREcroR DE r,A DrREccrór¡ DE MATER¡a¡, sÉLrco
RESIIELI'E:

DISPONER, gue ningún intermediario podrá cel-ebrar contratos,
emitir facturas, remisiones y/o realizar trámites ni gestiones
de comercialización de explosivos y/o accesorios con usuarios
finales, sin autorización escrita pol 1a DIMABEL. AqueIIos
intermediarios, eüe a l-a fecha de esta resolución, haya
suscripto algunos de estas imposiciones deberán comunicar a la
Dirección de la DIMABEL en eI ptazo de I dias hábiles desde Ia
vigenci-a de l-a mi-sma.

ESTABLECER, que los intermediarj-os, deberán designar por
escrito un funcionario, responsable de firmar por Ia nota de
remisión conjuntamente Con un representante del cliente
habilit.ado. La nota de remisión deberá l-Ievar eI visto bueno
de1 Jefe de Al-macenamiento de Explosivos antes de su salida
del depósito de Ia DIMABEL PIRIBEBUY. Se rá de exclusiva
responsabil-idad de cada intermediario llevar el- registro y Ia
verificación fisica y documental de su inventario, conforme a1
artícuLo 47 de Ia Ley No 4O36/2OLO, que establece: "Provísióa
y regístros de ezqtlosívos. (...) Toda persona que utiTice
expTosivos, sus accesorios y afines con fines industtiaTes,
lTevará ua írrvertario actualizado deL qtLeo qae D,aga de dictto
rtlaterial, conforme a La regTamentación a ser dictada pot la
autoridad competente. "

APROBAR, €f Anexo A uManual de Procedimientos", Anexo B
r.Solicitud de Cotización de Materiales E:q>losivos y
accesories,, , A¡rexo C "Infortne de materiales e:q>J.osivos y
accesorios no cotizados", Anexo D rrAutorización de
Comercialización de Materiales E:q»losivos Y Accesorios" y
Anexo E \Actas de Detonacíón de Materiales E:q>losivos y
Accesorios,, para el proceso de Autorización para Ia
Comercialización de Materiales explosivos y accesorios por
parte de los Intermediarios, conforme a Ia presente
resolución.

40 La presente
publ icaciÓn

NOT r FÍOUESE

Resolución entrará en vigencia a partir de la
en la Página Vüeb www.dímabel.mi1.py.

a quienes corresponda y cumplido archivese -

-¿
aa

SE }IARIA BALBT'ENA SAMT'DIO
DII{ABELx/ ,a+

-* or RÉcy
IRECTOR -
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AI{EXO A \\MAN[,IAL DE PROCEDIMIENTOS"

1. Los procesos administrativos que gestionará eI Departarnento
Comercial de Ia DAF, Para Ia cotización de materiales
explosivos y accesorios, servicios de acompañarniento militar
y/o fLetues en eI depósito del cliente, son las sigrrientes:
a. Los Usuarios de Explosivos habilitados, mediante nota pre-

establecida como Anexo B "solicitud de Cotización de
Materiales E:<lrlosivos y accesorios", dirigida aI Director de
Ia DIMABEL, sol- j-cj-tará Ia cotización de materiales
explosivos y accesorios y servicios de acompañamiento y/o
fletes para traslado de los material-es en sus canteras.

Dicha solicitud será presentada en la mesa de entrada de Ia
DIMABEL, la cual se providenciará a Ia Dirección de
Administración y Einanzas (DAF) /Departamento comerciar para
su estudio e informe pertinente.
EI Departamento Comercial- de Ia DAE real-iza eI estudio e

informe y determinará los material-es disponibles en el- stock
de Ia DIMABEL y de materiales no disponibles a Ia fecha,
posteriormente registrará e1 proceso de 1a solicitud de
cotización en eI formulario 1.L 'rsolicitud de Compra de
Materia].es explosivos, accesorios, servicio de
acompañ.miento y/o fletes Para eI traslado de materialés".
En el caso que el Departamento Comercial/DAF, informe que Ia
DIMABEL no dispone de stock de ciertos productos en forma
parcial o total de l-os productos solicitados por el Usuario
de Explosivos, deberá realizar los siguientes procesos para
dar continuidad a los trámites del pedido origj-nal:

Generará un informe, con l-os datos para completar eI Ar¡exo
C 'ilnfo¡:me de materiales e:<pLosivos y accesorios no
cotizados", firmado por eI Jefe de1 Departamento Comercial
y eI Director de Ia DAF, en donde se detallará los
productos no cotizados, se listará 1os Intermediarios
habil-itados para que eI cl-iente (usuario de explosivos)
recurra a eSaS empresas para solicj-tar l-a autorización de
Compra de materiales explosivos y accesorios a1 sector
privado mediante eI Anexo D "Autorización de
Comercialización de Materiales E:rplosivos y accesorios".
Llenará eI formularío 7.2 r\Generar Cotización" mediante eI
cual se generará e imprimirá 1a cotizacíÓn cuya val-idez
será de OB (ocho) dias corridos, firmado dicho documento,
por parte del Jefe de Dpto. comerciat y eI Director de la
Dirección de Administración y I'ínanzas, s€ escaneará en
alta resol-ución en formato pdf y se remitirá aI cliente
mediante el- correo electrónico institucional- habilitado
para eI ef ecto: "comerc j-al asuGdimabel . mil ' py", as-i
también se remitirá et informe del Anexo C \rlnforme d€
materiales a<¡rlosivos y accesorios no cotizados". Por este
mismo medio, el Jefe de Dpto. de comercial, recibirá Ia
aceptación o rechazo de Ia cotización por parte de]

b.

C.
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Dirección* Continuación de la Resolución N"Sq 6 \OZZ

Usuarj-o de Explosivos para proseguir con e1 proceso de
Eacturación, Remisión y Traslado de los Materiales
Explosivos, Accesorios, Servicios de Acompañamiento
MÍlitar y/o Servj-cio de f letes.

2.Ios Usuarios de E:q>J.osivos deberán realizar Ios siSrientes
procesos ad¡rinistrativos :

a. Recibirá Ia cotización de materiales explosivos, accesorios
y servicios de acompañamiento militar y/o fletes para eI
traslado de los materiales y eI Anexo C "Infozme de
materiales a<plosivos y accesorios no cotizados"; y
confirmará al- Departamento comercial de la DAF, Ia
aceptación o rechazo de los mismos, durante Ia vigencia de
Ia cotización (8 dias corridos) mediante correo electrónico
comercj-a} asu@dimabeI.mil.py, para proseguir con el proceso

izacíÓn, Facturación, Remisión Y

acompañamiento para eI trasl-ado de los Materiales Explosivos
Cotizado. En caso de no realizarlo, Ia plataforma de1 SID,
automáticamente anulará 1o cotizado, y e1 cliente deberá
iniciar un nuevo proceso de solicj-tud de cotización-
Proseguj-rá con los trámites de comercialización, conforme a

los a l-os productos que figuran en el A¡rexo C r\Info:rne de
materiales e:qrlosivos y accesorios no cotizados", para los
cual deberá sel-eccionar el- vendedor (intermediario) de su
preferencia, y una vez realizada Ia sel-ección, deberá pasar
una copia del Anexo C \\Informe de materiales ocplosivos y
accesorios no cotizados" al fntermediario, a fin de
continuar con eI proceso a través del Ar¡exo D 'rAutorización
d,e Comercialización de Materiales E:q>losivos y accesorios"

EI Intermediario deberá realízar
administrativos :

los siguientes Procesos

a. EI Intermediario deberá completar en formato digital eI
Anexo D ..Autorización de Comercialización de Materiales
E:<plosivos y accesorios" y presentará mediante nota firmada
por ambas partes en la Mesa de Entrada de Ia DAF de Ia
DfMABEL para su autorización o rechazo-

b. Recibirá deI Departamento Comercial de l-a DAF, mediante
Correo electrónico eI Anexo D \rAutorizacíón de
Comercialización de Materiales E:q>losivos y accesorios"
autorizado y fj-rmado por eI Dlrector de la DAF y el Director
de Ia DIMABEL, ]a misma deberá estar escaneado en alta
resolución en fo::mato pdf . En caso de que l-a "AutorizaciÓn
de ComerciaLización" Sea rechazada, eI Departamento
Comerci-a1 deberá también comunicar eI motivo del- rechazo.

c. Recibida Ia "Autorización de ComerciaLizacj-ón" autorizado,
eI Intermediario deberá emitir Ia factura comercial- con 1a

cantidad, descripción y Ia marca de Ios productos
autori-zados, Con fecha posterior a Ia "Autorización de
ComerciaLízacj.Órr". La inobservancia de este requisíto será
causal de rescisión de1 contrato de Intermediación.
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d. Deberá registrar mediante eI f,o¡mulario 7'8 'lPre solicitud
de E:<plosivo" Ios productos autorizados para

comercialización y adjuntar en un solo archivo escaneado en

altaresoluciónlafacturacomercialyelArrexoD
\rAutorización de comercialización de Materiales E:rplosivos Y

Accesorios", a fin de que en eI fo¡mulario 7'9 t'Verificación

de pre solicitud de Eflosivorr, eI Departamento comercial/

DAF, autorice o rechace 1o solicitado'

4. EL ilefe del Departanento comerciaL de Ia DAF, deberá realizar
IossiguientesProcesos,unavezrecibidalaPreSolicitudde
E:rplosivos y Accesorios Por parte de l'os inte¡rmediarios
meáiante eI formulario 7 ' 8:

a. visualizara y verificará 1o registrado y adjuntado en el-

formulario Z .g *Pre Solicitud de E:<plosivo"

Autorizará mediante e]. formulario 7 .g \\Verificación de Pre

Solicitud de E:q>J.osivo" siempre y cuando se reúna las

ilffit;;."-;";;i".;.;" y ruesá adj untará en f ormato pdr eI
^1;H;.;;;" "; Ia aurorización correspondienre para que e1

__- i 
- -.! -I;;#;;"r;' pueda prosesuir con er pro".=o L"1 i"T:I"i:

;'. i;-'le;;¿; -;;J solícftud de E:q>1osivos,,. En caso de
t a-- l^

lrl" ,-.--I"ii.ta"o de autorización de comerciarizacíón de

fi]a.*?r.""- ."orosivos y accesorios, sea rechazado en eI
- ñ1 tr|

formulariol.gelJefeDepartamentoComercialdelaDAE,
deberá adjuntar un informe del motivo del rechazo'

b.

Unav6}zautorizadalasoliciüuddecomercializacíón
materialesoq>J.osivosyaccesoriosmediantee].fo¡crrulario

de
7 .9,

b.

eI Intennediario deberá realizar Los siguientes procesos
--
a.Deberádesj-gnarporescritoaunpersonalencargadodel

contro]-deinventarioqueacompañeelprocesodesalidade
Ios product.os explosivos y acclsorios de los Polvorines de

Ia DIMABEL Piribebuy. asi mismo eI Usuario de Explosivos
(cliente) deberá deiignar por escrito a un personal

encargadodelcontroldeinventarioqueacompañedicho

L-.

proceso.
Captaráyregist.raráloscódigospadresdecadacaja'afin
de elaborar eI archivo en formato Excel.xls, ef cual- Se

i-mportaráenlaplataformaSlDygenerarátaremisiónde
forma automática. En caso de Explosivos Bombeables solo
registra la cantidad en kilos, debido a que l-os mismos no

poseen código Padre.
procesará en eI formulario 7.10 "Gestión de Fre solicitud de

E:rplosivos ", dentro del cual, una vez abierto' deberá dar
clic al- botón ..Nuevo" para que muestre eI campo denominado
..pre solicitud,, y dar Ie doble clic aI m-ismo para que

despliegue 1a lista de solicitudes de comgréialización de

materiales explosivos y accesorios autorízado y Io pueda

seleccionar.Una:Vezse}eccionadola.Pre-solicitud
autorizada correspondiente, 1á plataforma sID rell-enará de

;;;*; automática el detarre de1 pedido en Ia 9ri1Ia del
formulario.
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Dirección* Continuación de la Resolución N'5qg 12A23

d. Deberá adjuntar en la parte de requerimiento, eñ formato pdf
en alta resolución l-a remisión de la firma vendedora firmada
por l-os responsables del- intermediario y el usuario
comprador y Ia factura comercial, siempre cuando ya esté
completa la Carga de todos los datos en los campos

sol-icitados.
Sel-eccionará eI producto dentro de Ia grilla del SID' para
poder importar los códigos padres desde eI archivo
Excel. xls t a fin de registrar el- detalle del- articulo
seleccionado y vincular cada código padre con que numero de
autorj-zación fue comercializado a1 usuar j-o de explosivo
habilitado. Una vez cargado todos l-os requerimientos
pertinentes, deberán dar clic at botón "Guardar" para que Ia
operación se grabe en estado "Pendiente de seguridad" y que

el- Jefe del Departamento de Operaciones puedan coordinar y
autorizar eI trasl-ado.
Deberá cargar en los campos solicitados los datos del- medj-o

de transporte, identificación de placa, habiliLaciones de Ia
DINATRAN, conductor, facturación y dirección de 1a cantera
eI Usuario de Explosivo comprador

EI medio de transporte deberá contar con GPS, pudiendo ser
propiedad del clj-ente, eD cuyo caso deberá entregar eI
passworo de1 mismo aI ,Jefe del- Departamento de
Almacenamiento de Explosivos. Por otra parte si eI vehicul-o
no cuenta con GPS propio, el Jefe det Departamento de

Almacenamiento de Explosivos, deberá entregar un equipo de

GPS de Ia DIMABEL, a un personal militar asignado para eI
aóompañamiento militar, quién irá con eI conductor dentro
del- transporte autorizado para la entrega de los productos'

h. Antes de l-a carga los materiales explosivos y/o accesorios
eI Jefe del- Departamento de Almacenamiento de Explosivos
deberá veri-ficar eI estado de conservación de los vehiculos
y a su criterio autori zará o no el- desplazamiento de Ia
cantera del cl-iente. En caso de rechazo, eI cliente deberá
ajustarse a una nueva fecha de retiro de los productos.

6. Los procedimientos realizados Para eI traslado de los
materiales e:qrlosivos y accesorios autorizados Para su
comercialización, servicio de acompañamiento militar Y/o
fleües son J.os sigiuientes:

a. EI Director de Ia DAF, solicitará mediante nota dirigida a

1a Sub Dirección, Ia asignación del equipo de acompañamiento
militar, Qu€ será responsable de acompañar los productos
explosivos, accesorios hasta los polvorines de l-as canteras
de los Usuarios de Explosivos sol-icitantes '

b. Et Jefe del Departamento de operaciones, será eI encargado
de elaborar Ia Orden de operaciones y Ia designación de Ia
Nota de Servicio, Ios "rr1e= deberán estar firmados por l-a

Máxima Autoridad Institucional. El Jefe de operaciones
deberán coordinar el- traslado de los materiales explosivos y

A
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accesorios der depósito de Ia DTMABEL Piribebuy al
depósito del usuario de Explosivo comprador con 48 (cuarenta
y ocho) horas de antelacj-ón, con 1os intermediarios y/o
Usuarios de Explosivos afectados'

c. Mediante eI formulario ?.10 "Gestión de Pre solicitud de

Explosivo1", deberá adjuntar en formato pdf dicho documento

y áur clic aI botón "Verificar", para que Ia plataforma SID

cambie eI estado de ta Sol-icitud de "PendienLe de Seguridad"
a "Pendiente", a fin de que eI Intermediarío pueda imprimir
Ia remisión generada por 1a plataforma SID'

7. Autorizado eI trasLado Por el ilefe del Departanento de

Operaciones, eI inte¡mediário en eI fomulario 7 .10 deberá
reaLizar J.os sigruientes Procesos:
a. Deberá dar clic en Ia bandeja de entrada del formulario 7.10

aI botón con el- icono de Iápi z para desplegar eI formulario
cargado y dar clj-c aI botón "Imprimir", para que Ia
plataforma sID genere automáticamente e1 Reporte de Remisión
de Materiales áxplosivo y accesorio con todos los datos
cargados con anteriorídad en dicho formulario.

el- reporte de remisión generado, y posteriormente
manera autógrafa los intervinientes en eI proceso
de los materiales explosivos de1 polvorin de la
Piribebuy, como asi mismo del intermedíario'

por todos los intervinientes por e1 reporte de

eI intermediario tiene Ia obl-igación de escanear
resolución en f ormato pdf y l-evantar en e1

mprimi rá
irma rá de

de salida
DIMABEL

Firmado
remj- s iÓn,
en alta
formulario T.loenlapartedenoninada..Certificadode
Remisión,, y dar clic al botón "Guardar"

g. una vez que eI Usuario de Explosivo (comprador) reciba los
productos, tiene la obligación inmediata de confirmar el
ingreso a su depósito, mediante eI formulario 7.LL
sconfi¡mación de Pre solicitudes de Expl0sivoy", a fin de que

se integre de forma oficial en eI stock de su depósíto y
puedan rlgistrar el proceso de salida y uso en 1as canteras de

Ios materiafes para su voladura correspondiente, quedando bajo
su exclusiva ru"porr""bilidad eI uso y manejo de los materiales
explosivos, de conformidad aI artículo 46 de Ia Ley No

4O36/2OLO, que dispone: "Responsabj,Tj;dad. Toda PeÉso,,a física
o jurídi"" qrr. adqaíera e@t\osívos, s:u¡s ac;cesorj;os y afiaag se

ba-¡,;á pasj-bT-e de llas sa,lcíof¡es TegaJ;es por e7 1u,so j,ndújldo qae

},aga de tales eJeraentos/'

9. Los Usuarios de Explosivos deberán comunicar cada detonación
realizada, debiendo redactar un Acta de voladuras conforme al
Anexo E ..Actas de Detonación de Materiales E:q>Iosivos y
Accesorios", con eI detalle de 1os códigos de Ios productos

encartuchados y bombeables utilizados con sus accesorios' El

Acta deberá estar firmado por el Explosi-vista habílitado por

Ia DIMABEL. Dicha Acta ="'-5 de carácter obligatorio para eI
usuario de Explosivo cierre el ciclo de bajas de su inventario
respectivo en eI SID, mediante eI Fomulario 7.6.
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10. En el caso de que eI intermediario se percata en eI
formulario 7.10 que las solicitudes de comercial-izadas a sus

clientes siguen en estado "Pendiente de Confírmación" '
pasando las áq (veinticuatro) horas de Ia recepción física de

los materiales, informar mediante nota aI Señor Director de

1a DIMABEL para comunj-car Io aconLecido y se pueda Lomar

acciones ante dichas situaciones.

f'

DIV sÉ uenÍe BALBT ENA sAl\ruDro
DIRECTOR - DI}ÍABEL
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ateriales Explosivos y Accesorios"'

Asunción, ....... de ............."." de 20"""'

: Solicitud de Cotización de Materiales Ex¡losivos y {95¡91io:,
, SnñOn DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE MATERIAL BELICO

PRESENTE

Tengo el honor de dirigirme al Señor Director de la DIMABEL y por su intermedio donde

corresponda, con el objeto de solicitar la cotnación de Materiales Explosivos y servicio de Acompañamiento

ylo flete para el traslado los mismos del Depósito de la DIMABEL Piribebuy hasta la

cantera. . .., cuya ubicación y detalle del producto, se detalla más abajo.

Razón Social: Celular:

Email:

No de Licencia:

Departamento:

Barrio:Ciudad:

EXPLOSMS, l-l ACCESORIOS: [-l
o DE ACOMPAÑÁI/IrENTO; r-l FLETES: [-l

Firma del Representante Legal o Propietario

No CONTROL!.......... " " "

PARA USO ADMINISTRATIVO INTERNO - NO COMPLETAR



"SESSUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864 - 1870U

DIRECCIÓN T}E MATERIAL BÉLICO
I}IRECCION I}E ADMINISTRACION Y FINAI§ZAS

Departamento Comercial

otlnforme

Tengo el agrado de

fecha..ú.. de ....

Anexo C - Resolución No 59812023

de lVlateriales Explosivos y Accesorios no Cotizado No:. -. - - ""

dirigirme a ustecl, con relación a la Cotización y/ o Control No: . ........ de

de 20......., e0 la cual no se cotizó los siguientes productos solicitados:

ABEL informa que autorizarálaComercializacióttde Materiales Explosivos y Accesorios a los

ediarios habilitados que se detalla a continuación:

este informe al seleccionado, a fin de que

complete el Formulario denominado "Autorización de Comercialización de Materiales Explosivos y

Accesorios", de tal manera que el Intermediario presente mediante nota dicho documento firmado por

ambas partes en la Mesa de Entrada de la Dirección de Administración y Finanzas de la DIMABEL,

para su autorización o el rechazo corresponcliente del mismo.

En caso de que dicho permiso sea aprobado por la autoridacl cornpetente, se podrá gestionar el servicio

de acompañarniento y traslado al depósito del solicitante en una sola operación.

INTERhIATIOI{AL AUTO SUPPLY S.A (TNTTERMEDIARIO)

TROI'IAR Sá

8003 8257 -9

80080337 -0

8005 1627 -3

8005 e733-8

800399 I 7 -0

80078487 -l

Jefe de Departamento de Comercial Director Administración y Finanzas



Vend edor (I ntermed ia rio)

AUTORIZADO

Comprador (Usuario)

RECHAZADO

Firma y Aclaración DAF Firma y Aclaración Director - DIMABEL

PARA USO ADMINISTRATIVO INTERNO- NO COMPLETAR







Exp losivista Responsable
Aclaraciónl ... t................. o...... o..o..r....... " ""

C.I.Nol...... o.................... o... o........ o........ " " "


